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LUNES 15 DE JUNIO 2020
(Sin número) 14/06/2020 Disposiciones Presidenciales en Caso de Calamidad 

Pública y Órdenes para el Estricto Cumplimiento. Prorroga las Disposiciones 
Presidenciales del 14 de mayo de 2020, reformadas el 17, 24 y 31 de mayo y 5 y 7 de 
junio de 2020; y empiezan a regir y son aplicables a partir del LUNES 15 DE JUNIO 
DE 2020 a las 05:00 horas. 

78-2020 14/06/2020 Acuerdo Gubernativo. Reforma el Acuerdo Gubernativo 60-
2020, de fecha 17 de abril de 2020, que contiene el Reglamento del Programa de 
Apoyo Alimentario y Prevención del COVID-19. 

79-2020 14/06/2020 Acuerdo Gubernativo. Normas Complementarias al 
Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional para la Prevención y Control de 
Brotes de SARS COV-2 en los Centros de Trabajo. 

1622-2020 10/06/2020 Acuerdo del Ministerio de Educación. Normas de 
carácter temporal en el año 2020, por la suspensión de clases presenciales debido 
a la pandemia de COVID-19, para las áreas específicas de Práctica Docente, Práctica 
Supervisada y Seminario del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Diversificada, de los Subsistemas de Educación Escolar y Extraescolar. 

23-2020 03/06/2020 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Traslada con 
destino a los Fondos Propios del Organismo Judicial, la cantidad que se indica, 
misma que se encuentra prescrita a favor de dicho Organismo proveniente de 
las consignaciones, depósitos por causa, otros depósitos, descuentos judiciales, 
cauciones, responsabilidades civiles y fondos diversos que fueron realizados hasta el 
31 de marzo de 2015, inclusive. 


